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ACUERDO 01/CEVCGRE/SO/22-01-2026 
 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO PARA EL EJERCICIO 2026. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
 

1. Con la Reforma Constitucional de 2014, se dio origen a la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, la cual estableció la posibilidad de votar desde el 

extranjero para la elección Presidencial, Senadurías y Gubernaturas de los Estados 

que contemplen la figura en sus legislaciones. 

 
2. El día 30 de junio de 2014, se emitió la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, la cual contempló el capítulo 

denominado “Del Voto de los Guerrerenses en el Extranjero”. 

 
3. El día 7 de septiembre de 2016, se aprobó el Reglamento Elecciones del INE, el cual, 

en su Sección Séptima, Capítulo IV, establece el procedimiento para la emisión del 

Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 
4. El 14 de agosto de 2019, en la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Prerrogativas y Organización Electoral, se presentó el diagnóstico para la 

implementación del Voto de los Guerrerenses Residentes en el Extranjero para el 

Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
5. El 4 de octubre de 2019, se llevó a cabo la primera reunión de trabajo entre el Instituto 

Nacional Electoral y los Organismos Públicos Electorales Locales con miras al 

Proceso Electoral de 2021, en la cual se dio a conocer un panorama general sobre el 

Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE), así como de la 

integración del Grupo de Trabajo para el VMRE en Procesos Electorales Locales 

2021-2022. 

 
6. Con fecha 10 de octubre del 2019, la Secretaría Técnica de la Comisión Temporal de 

Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de las Modalidades 

de su Voto del Instituto Nacional Electoral, solicitó a este Instituto la designación del 
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enlace para la integración y organización del Grupo de Trabajo para el Voto de las y 

los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 
7. Con fecha 30 de octubre de 2019, se emitió el Acuerdo Número 047/SO/30-10-2019, 

mediante el cual se aprueba la creación de la Comisión Especial del Voto de la 

Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero. 

 

8. En el mes de junio del año 2021, de conformidad con la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y la legislación local, en el Estado de Guerrero se llevó 

a cabo el Proceso Electoral para la renovación de distintos cargos de elección popular, 

entre ellos el de la Gubernatura, cargó que contó con la participación de sus 

ciudadanas y ciudadanos residentes en el extranjero. Asimismo, el INE coordinó la 

realización de las acciones necesarias para asegurar la adecuada planeación y 

organización del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los 

procesos electorales de ésta y diez entidades federativas más, a fin de garantizar a la 

ciudadanía mexicana residente en el extranjero el ejercicio de su derecho humano al 

sufragio. 

 

9. Con fecha 07 de junio de 2021, el Consejo General, emitió el Informe Número 

056/SE/07-06-2021, relativo a la entrega del acta de cómputo de la Entidad Federativa 

del Voto de los Guerrerenses Residentes en el extranjero de la Elección de 

Gubernatura del Estado de Guerrero, en el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

10. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo Número 245/SO/29-

10-2021, por el que se modificó el diverso 047/SO/30-10-2019, en lo relacionado al 

objeto, atribuciones y vigencia de las funciones de la Comisión Especial del Voto de 

la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, dotándola también de 

continuidad, al haber estado previsto que permaneciera hasta la culminación del 

Proceso Electoral 2020-2021. 

 

11. El 09 de junio de 2024, a través del Acuerdo Número 176/SE/09/06/2024, se dio a 

conocer la asignación de la diputación migrante, como resultado de la votación oficial 

obtenida en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, toda vez que, de acuerdo a la 

normativa aplicable se daría por el principio de representación proporcional, quedando 

favorecida la candidatura común postulada por la Alianza Juntos Hacemos Historia: 

PVEM-PT-MORENA en su fórmula masculina. 
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12. Derivado de la interposición de un juicio para la protección de los derechos político-

electorales, se emitió la Sentencia con Número de Expediente SCM-JRC-160/2024 y 

acumulados, por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

donde, entre otras cuestiones se determinó una nueva asignación de diputaciones de 

representación proporcional en el Congreso del Estado, quedando finalmente 

asignada en la diputación migrante la fórmula femenina, encabezada por la C. María 

Guadalupe Eguiluz Bautista. 

 

13. Con fecha 02 de octubre de 2024, mediante Acuerdo Número 206/SE/02-10-2024, se 

aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Especiales del Consejo 

General y del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, entre ellas, la 

integración de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residentes en el Extranjero. 

 

14. El 25 de septiembre de 2025, a través del Acuerdo Número 051/SO/25-09-2025, se 

ratificó la rotación de las presidencias de las Comisiones Permanentes y Especiales 

del Consejo General, así como de los Comités de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Editorial, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

 

15. Con fecha 29 de octubre de 2025, fue aprobada por el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero mediante el Acuerdo 

Número 059/SO/29-10-2025, la modificación al diverso 245/SO/29-10-2025, en lo 

relacionado al objeto y atribuciones de la referida comisión especial. 

 

16. El 15 de enero del 2026, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero aprobó el Acuerdo Número 001/SE/15-01-2026, 

por el que se aprueba el Programa Operativo Anual, Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41 párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones 

es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
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Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la Constitución. En las 

Entidades Federativas las Elecciones Locales estarán a cargo de Organismos 

Públicos Locales en los términos de la Constitución. 

 

II. Que los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, establecen que la función de garantizar el ejercicio del derecho a votar 

y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, así 

como de promover la participación política de los ciudadanos a través del sufragio 

universal, libre, secreto y directo, se deposita en un Organismo Público Autónomo, 

denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

en cuya función deberán observarse los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

III. Que el artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, es un Organismo Público Autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y los procesos de participación ciudadana. 

 

IV.  Que el artículo 180 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que el Consejo General, es el Órgano de Dirección Superior, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral. 

 

V. Que el artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho 

al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Senadores, 

así como de Gobernadores de las Entidades Federativas y del Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

VI. Que el artículo 101, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 

Organismos Públicos Electorales Locales de aquellas Entidades Federativas cuyas 

legislaciones contemplen el voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 

extranjero, implementarán las acciones específicas para la instrumentación del voto 

de estos desde el extranjero, de acuerdo con los Lineamientos que emita el Consejo 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

5 

 

 

General del Instituto y los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración que 

se celebren. 

 

VII. Que el artículo 193 de la Ley Electoral Local establece que, el Consejo General puede 

integrar Comisiones Especiales, de carácter temporal, que se considere necesarias 

para el desempeño de sus atribuciones, integrándose con el número de miembros 

que acuerde el propio Consejo General. 

 

VIII. Que, de conformidad con el párrafo sexto, del artículo 193, de la referida Ley Electoral 

Local, en todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán presentar 

al Consejo General un Informe, Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, 

dentro del plazo que determine esta Ley o los Reglamentos y Acuerdos del Consejo 

General. 

 

IX. Que el artículo 196, fracción I, de la citada Ley Electoral Local, dispone que es 

atribución de las comisiones analizar, discutir y aprobar los Dictámenes, Proyectos 

de Acuerdo o de Resolución, y en su caso, los Informes que deban ser presentados 

al Consejo General, así como conocer los Informes que sean presentados por los 

Secretarios Técnicos en los asuntos de su competencia. 

 

X. Que en términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

las Comisiones Permanentes y Especiales deberán presentar al Consejo para su 

aprobación, durante el mes de enero del año correspondiente, un Programa Anual 

de Trabajo acorde a los programas y políticas previamente establecidos. 

 

XI. Que toda vez que la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero, quedó integrada mediante Acuerdo Número 051/SO/25-

09-2025, el 25 de septiembre de 2025, en consecuencia, las actividades que de ella 

se deriven, deben ser incluidas en un Programa Anual de Trabajo para su puntual 

seguimiento y vigilancia a las actividades relacionadas con la implementación de la 

participación en los proceso democráticos, de las y los ciudadanos Guerrerenses 

residentes en el extranjero, de acuerdo con la Normativa aplicable, así como los 

Lineamientos que en sus momento emita este Consejo General y los Convenios 

Generales de Coordinación y Colaboración que se celebren al respecto. 

 
XII. Que, el proyecto de Programa Anual de Trabajo, que se agrega al presente Acuerdo 

como Anexo Único, contempla las actividades a realizar por esta Comisión Especial, 

para vigilar y supervisar su ejecución durante el Ejercicio 2026. 
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XIII. Por lo que, una vez aprobado, el presente Acuerdo, deberá remitirse al Consejo 

General de este Órgano Electoral, para su aprobación definitiva, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 18, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en los artículos 

196, fracción I de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, 15, fracción I, 18, fracción I y 19, fracción I, del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero, tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

  
PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial del Voto 

de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, para el Ejercicio 2026, en 

términos del documento que se agrega al presente Acuerdo, como Anexo Único. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo estará sujeto a la suficiencia presupuestal autorizada 

para el Ejercicio 2026. 

 

TERCERO. Sométase el Programa Anual de Trabajo aprobado, a la consideración del 

Consejo General de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para su análisis, discusión y aprobación, en su caso. 

 
El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

celebrada el día 22 de enero del año 2026. 

 
 

LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE  

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

 
 
 

 
_________________________________ 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
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__________________________________ 
C. DORA LUZ MORALES LEYVA 

CONSEJERA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

_____________________________________ 
C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN  

CONSEJERA INTEGRANT DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
 

NOTA. LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 01/CEVCGRE/SO/22-01-2026, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO PARA EL EJERCICIO 2026.  


